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La generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos

peligrosos quedarán sujetos a las disposiciones de la presente ley, cuando:

Se tratare de residuos generados o ubicados en lugares sometidos a jurisdicción nacional

o

aunque ubicados en territorio de una provincia estuvieren destinados al transporte fuera

de ella,

o cuando

A criterio de la autoridad de aplicación, dichos residuos pudieren afectar a las personas o

el ambiente más allá de la frontera de la provincia en que se hubiesen generado

LEY Nº 24.051

ÁMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIAL (art. 1)
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Art. 75 Inc. 30 Constitución Nacional: ñCorrespondeal Congresoé dictar la legislación

necesaria para el cumplimiento de los fines específicos de los establecimiento de utilidad

nacional en el territorio de la República. Las autoridades provinciales y municipales

conservarán los poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en tanto no

interfieran en el cumplimiento de aquellos finesò

Estando en presencia de un establecimiento de utilidad nacional corresponde que sea el

ñorganismointeresadoòel competente para determinar la posible interferencia de la

aplicación de la normativa local a fin de garantizar los fines del mismo (conforme

dictámenes PTN 206:364, 207:578, 217:244 y 224:162)

Por lo que corresponde un informe fáctico y técnico

LEY Nº 24.051

ÁMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIAL

Lugares sometidos a jurisdicción nacional



Adherida a la Ley 24.051 y su

Decreto reglamentario 831/93

Adherida a la Ley 24.051 y con 

Decreto reglamentario propio

Adherida a la Ley 24.051

Con ley propia

MAPA 

NORMATIVO
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1) Es residuo peligroso todo residuo que pueda causar daño, directa o

indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el

ambiente en general

2) En particular serán considerados peligrosos

los residuos del Anexo I (categorías de control) o

los que posean alguna de las características enumeradas en el Anexo II

(características de peligrosidad)

3) Las disposiciones de esta ley serán también de aplicación a aquellos residuos

peligrosos que pudieren constituirse en insumos para otros procesos

industriales.

Quedan excluidos de los alcances de esta ley

Å Los residuos domiciliarios

Å Los radiactivos

Å Los derivados de las operaciones normales de los buques

AMBITO DE APLICACIÓN MATERIAL LEY 24.051

Artículo 2: CATEGORIZACIÓN de Residuos Peligrosos



Y1 Desechos clínicos resultantes de la atención médica prestada  en 

hospitales, centros médicos y clínicas para salud humana y 

animal

Y2 Desechos resultantes de la producción y preparación de productos 

farmacéuticos.

Y3 Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos para la 

salud humana y animal.

Y4 Desechos resultantes de la producción, la preparación y 

utilización de biocidas y productos fitosanitarios

Y7 Desechos que contengan cianuros, resultantes del tratamiento 

térmico y las operaciones de temple.

Y8 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que 

estaban destinados. 

Anexo I - Ley 24.051Categorías de control

Ejemplos



Residuos Patológicos

Â Residuos provenientes de cultivos de laboratorios ; restos de
sangre y de sus derivados, residuos orgánicos provenientes del
quirófano, restos de animales producto de la investigación
médica, algodones, gasas, vendas usadas, ampollas, jeringas,
objetos cortantes o punzantes, materiales descartables,
elementos impregnados con sangre u otras sustancias
putrescibles que no se esterilizan, agentes quimioterápicos (Art .
19 )

Â En particular :

Â Anexo I Y1: Desechos clínicos resultantes de la atención médica
prestada en hospitales, centros médicos y clínicas para salud
humana y animal .

Â Anexo II Categoría H6.2: Sustancias infecciosas : sustancias o
desechos que contienen microorganismos viables o sus toxinas,
agentes conocidos o supuestos de enfermedades en los animales
o en el hombre



Ley 24.051: Sujetos Generales Alcanzados
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Art. 4º: La autoridad de aplicación llevará y mantendrá actualizado un Registro

Nacional de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, en el que

deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas responsables de la

generación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos

peligrosos.

DEL REGISTRO

Habilitado por Resolución Nº 413/93

En la actualidad  es llevado por la Dirección de Residuos Peligrosos de la 

Dirección Nacional de Gestión Ambiental de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable.
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A) Adoptar medidas tendientes a disminuir la cantidad de residuos peligrosos

que generen

B) Separar adecuadamente y no mezclar residuos peligrosos incompatibles

entre sí

C) Envasar los residuos, identificar los recipiente y su contenido, numerarlos y

fecharlos

D) Entregar los residuos peligrosos a los transportistas autorizados, con

indicación precisa del destino final en el pertinente manifiesto.

OBLIGACIONES DEL GENERADOR
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INSTRUMENTOS LEGALES

ES EL INSTRUMENTO QUE

ACREDITA EN FORMA EXCLUSIVA,

LA APROBACIÓN DEL SISTEMA DE

MANIPULACIÓN, TRANSPORTE,

TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN

FINAL QUE LOS INSCRIPTOS

APLICARÁN A LOS RESIDUOS

PELIGROSOS

RENOVADO en forma ANUAL

CERTIFICADO AMBIENTAL ANUAL

C.A.A.



Certificado Ambiental Anual
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INSTRUMENTOS LEGALES

Instrumento que documenta:

ÅNaturaleza y cantidad de residuos 
generados

ÅOrigen de los residuos

ÅTransferencia

ÅProceso de tratamiento y eliminación

Confeccionado y emitido por el 
generador:

ÅEn formularios preimpresos

ÅEn original y cinco copias

ÅAcompañado de hoja de ruta y plan de 
contingencia

El Manifiesto



Trazabilidad.
Responsabilidad del 
generador de la cuna 
a la tumba.



Es de carácter obligatorio, deberá estar foliado y en él constaran los movimientos de 

los residuos indicando:

Â Categorías de control y cantidades

Â Tratamiento dado según categoría de control y disposición final

Â Fecha de egreso

Â Nº de manifiesto

Â Empresa transportista

Â Empresa tratadora

Â N°Constancia de tratamiento y Disposición final

LIBRO DE CONTROL DEL GENERADOR



ALGUNOS ASPECTOS QUE SE VERIFICAN EN UNA INSPECCIÓN

Documental

Planos

Inscripción en el Registros

Manifiesto

Libro de Operaciones

C.A.A.

NO Documental

Si los hechos coinciden con la

documentación presentada

(Rubro, Planos, etc.) 

Medidas de seguridad ambiental

en el almacenamiento de residuos

peligrosos

Identificación de sustancias,

productos, residuos y/o sectores

con riesgos específicos.

Cerramientos



Listado actualizado semanalmente de 
Transportistas y Operadores

http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=22




